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El Peruano / 

Consejo Directivo N° 007-2024/OSCE-CD del Consejo 
Directivo del OSCE; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 51 de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y sus modificatorias establece 
que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE es un organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con 
personería jurídica de derecho público, que constituye 
pliego presupuestal y goza de autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, el artículo 54 de la citada Ley prevé que el 
Consejo Directivo es el máximo órgano del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, 
encontrándose presidido por su Presidente Ejecutivo;

Que, de conformidad con el artículo 8 y el literal h) del 
artículo 9 del Reglamento Interno del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE, cuya aprobación se formalizo mediante 
Resolución N° D000249-2023-OSCE-PRE, el Presidente 
del Consejo Directivo, quien a su vez ejerce el cargo de 
Presidente Ejecutivo del OSCE, formaliza los acuerdos 
adoptados por el citado Consejo a través de Resolución 
cuando así se disponga en el acta;

Que, mediante Ley N° 31589, Ley que garantiza la 
reactivación de obras públicas paralizadas, se establece 
el marco legal para la reactivación de dichas obras que 
forman parte de las inversiones de las Entidades sujetas al 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, con el objeto de contribuir a dinamizar la 
actividad económica y garantizar la efectiva prestación 
de servicios públicos en beneficio de la población así 
como coadyuvar a la adecuada utilización de los recursos 
económicos del Estado;

Que, mediante Resolución N° D000223-2022-OSCE/
PRE, se formalizó la aprobación de la Directiva N° 004-
2022-OSCE/CD, “Bases estándar para los procedimientos 
especiales de selección a convocar en el marco de la 
Ley N° 31589 para la reactivación de obras públicas 
paralizadas iniciadas bajo la modalidad de administración 
directa”;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1636, Decreto Legislativo 
que modifica la Ley N° 31589, Ley que garantiza la 
reactivación de obras públicas paralizadas, establece que 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
aprueba y/o actualiza las bases estándar a utilizar en el 
marco del Procedimiento Especial de Selección al que 
hace referencia el artículo 11 de la Ley N° 31589, Ley que 
garantiza la reactivación de obras públicas paralizadas, 
estableciendo disposiciones específicas acordes con los 
montos de contratación involucrados, en un plazo no 
mayor a diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente norma;

Que, mediante documento de vistos, la Dirección 
Técnico Normativa presenta la propuesta de modificación 
de la Directiva N° 004-2022-OSCE/CD “Bases estándar 
para los procedimientos especiales de selección a 
convocar en el marco de la Ley N° 31589 para la 
reactivación de obras públicas paralizadas”; en atención 
a lo dispuesto en la norma legal antes citada;

Que, mediante informes de vistos, la Oficina de 
Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable a la 
propuesta normativa formulada por la Dirección Técnico 
Normativa se encuentra dentro del marco legal vigente, 
por lo que resulta viable su aprobación y posterior 
formalización mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva;

Que, en atención a la propuesta presentada, mediante 
Acuerdo N° 001-007- 2024/OSCE-CD del Acta de Sesión 
de Consejo Directivo N° 007-2024/OSCE-CD, el Consejo 
Directivo del OSCE acordó aprobar la modificación de la 
Directiva N° 004-2022-OSCE/CD “Bases estándar para 
los procedimientos especiales de selección a convocar 
en el marco de la Ley N° 31589 para la reactivación de 
obras públicas paralizadas”; disponiendo su formalización 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva, y que 
la entrada en vigencia de la modificatoria de la citada 
Directiva sea al día siguiente de publicada la Resolución 
respectiva en el Diario Oficial El Peruano, en el marco de 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1636, Decreto 
Legislativo que modifica la Ley N° 31589, Ley que 
garantiza la reactivación de obras públicas paralizadas;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice el citado acuerdo del Consejo 
Directivo;

Que, en virtud al sub numeral 6 del numeral 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales 
para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante, aprobado mediante Decreto Supremo N° 063-
2021-PCM, la propuesta de modificación de la Directiva 
N° 004-2022-OSCE/CD “Bases estándar para los 
procedimientos especiales de selección a convocar 
en el marco de la Ley N° 31589 para la reactivación de 
obras públicas paralizadas” se considera excluida del 
alcance del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, por 
la materia que comprende, consistente en disposiciones 
normativas emitidas en el desarrollo, funcionamiento e 
implementación del Sistema Nacional de Abastecimiento 
el cual es uno de los sistemas administrativos del Estado 
señalados en el artículo 46 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con las visaciones de la Secretaria General, de la 
Directora de la Dirección Técnico Normativa, y del Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado; el Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 076-2016-EF; y el Reglamento 
Interno de Funcionamiento del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la modificación 
de la Directiva N° 004-2022-OSCE/CD “Bases estándar 
para los procedimientos especiales de selección a convocar 
en el marco de la Ley N° 31589 para la reactivación de 
obras públicas paralizadas”; la misma que en Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en la sede digital del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
(www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LAURA LISSET GUTIERREZ GONZALES
Presidenta Ejecutiva
Presidencia Ejecutiva

2324131-1

ORGANISMO TÉCNICO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Designan Gerentes de diversas Empresas 
Prestadoras de Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento - EPS

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL OTASS

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
N° 013-2024-CONSEJO DIRECTIVO

El Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento – OTASS, 
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en Sesión Extraordinaria Virtual N°013-2024-CD del 11 de 
setiembre de 2024, acordó designar a los Gerentes de 
las Empresas Prestadoras de Servicios de Agua Potable 
y Saneamiento – EPS, incorporadas al Régimen de Apoyo 
Transitorio, en mérito de lo dispuesto en el sub numeral 3 
del numeral 101.1 del artículo 101 del Decreto Legislativo 
N° 1280, que aprueba la Ley del Servicio Universal de 
Agua Potable y Saneamiento; delegándoles las funciones, 
atribuciones y responsabilidades que les corresponden, 
de acuerdo a los documentos internos de gestión de las 
EPS, según el siguiente detalle:

ACUERDO 

N°
EPS CARGO

NOMBRES Y 

APELLIDOS
DNI

INICIO DE 

LABORES

1.2

EPS SEDA 

HUANUCO1 

S.A.

Gerente de 

Ingeniería, 

Proyectos y 

Obras

ROMINA 

SUZZETH 

SANCHEZ 

TAPIA

41582523

12 de 

setiembre de 

2024

2.2

EPS SEDA 

HUANUCO 

S.A.

Gerente de 

Administración y 

Finanzas

JIMMY 

DANIEL

 LOYA BALBIN

40836616

12 de 

setiembre de 

2024

3.2

EPS 

BARRANCA2 

S.A

Gerente de 

Operaciones

JOSE MARTIN 

AYALA 

RAMOS

15851316

12 de 

setiembre de 

2024

Lima, 11 de setiembre de 2024

VICTOR MURILLO HUAMAN
Presidente 
Consejo Directivo

1 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Huánuco Sociedad Anónima. 
2 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Agua Potable y 

Alcantarillado de Barranca Sociedad Anónima

2324237-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Designan Ejecutor Coactivo de la 
Intendencia de Principales Contribuyentes 
Nacionales

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
NACIONAL ADJUNTA DE TRIBUTOS INTERNOS

N° 000031-2024-SUNAT/700000

DESIGNA EJECUTOR COACTIVO DE 
LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES 
CONTRIBUYENTES NACIONALES

Lima, 9 de septiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, a efectos de garantizar el normal 
funcionamiento de la cobranza coactiva de la 
Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales, 
se considera necesario designar al Ejecutor Coactivo 
que se encargará de la gestión de cobranza coactiva 
de la citada Intendencia; 

Que, el artículo 114 del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo                      
Nº 133-2013-EF y modificatorias, establece los requisitos 
que deberán cumplir los servidores de la Administración 
Tributaria para acceder al cargo de Ejecutor Coactivo; 

Que, el servidor propuesto ha presentado su 
declaración jurada manifestando que reúne los requisitos 
antes indicados, por lo que procede designarlo como 
Ejecutor Coactivo de la Intendencia de Principales 
Contribuyentes Nacionales; 

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario aprobado por 
Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y modificatorias, 
establece que lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 
7 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979, Ley 
de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS, no se aplica a los 
órganos de la Administración Tributaria cuyo personal 
ingrese mediante concurso público;

En uso de la facultad conferida por el literal i) del artículo 
12 de la sección primera del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 040-2023-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al servidor JORGE OSCAR 
CABREJOS VALLADARES como Ejecutor Coactivo 
encargado de la gestión de cobranza coactiva de la 
Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

IVONNE SOPHIA CHUGO NÚÑEZ 
Superintendenta Nacional Adjunta de 
Tributos Internos

2323349-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Autorizan viaje de integrante del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial para participar 
en evento a realizarse en El Salvador

PRESIDENCIA DEL CONSEJO EJECUTIVO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000122-2024-P-CE-PJ

Lima, 9 de septiembre del 2024

VISTO:

El Oficio N° 001084-2024-GG-PJ cursado por el 
Gerente General del Poder Judicial, por el cual remite 
el cálculo de gasto por seguro de viaje del señor Carlos 
Alberto Zavaleta Grández, integrante del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, para que participe en la 
capacitación que se llevará a cabo en la ciudad de San 
Salvador, El Salvador.

CONSIDERANDO:

Primero. Que mediante Resolución Corrida N° 
000232-2024-P-PJ emitida por la Presidencia del Poder 
Judicial, se designó al señor Carlos Alberto Zavaleta 
Grández, integrante del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, para que participe de manera presencial en el 
Curso de enjuiciamiento de delitos ambientales, que se 
realizará del 23 al 27 de setiembre del presente año, en la 
ciudad de San Salvador, El Salvador.

Segundo. Que, asimismo, la citada resolución 
señaló que los costos de instrucción, pasajes aéreos, 
alojamiento, alimentación, traslados, tratamiento médico 
de emergencia durante la duración del evento y una 
tarjeta de asistencia de viaje durante el desarrollo 
del curso, estarán a cargo de la entidad cooperante; 
correspondiendo al Poder Judicial cubrir los gastos de 
seguro de viaje de traslado internacional.
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